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ACUERDO No, 088

(12 de junio de 2024)

"POR EL CUAL SE ARMONIZA EL PRESUPUESTO 2024 CON EL PLAN DE ACCIÓN CIJATRIENAL

PARA EL ÁNII OI J]UruSDrcCñN DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANIANDER - CAS PARA EL PER|ODO 2024 . 2027.'

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, en uso de sus facultades legales y

estatulanas, especialmente las contenidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 20'15, el numeral 10 del Articulo

29 de los Estatutos de la Corporación, reformados parcialmente y aprobados mediante Acuerdo de la Asamblea

Corporativa No. 001 de 17 de febrero 2020 y

CONSIDERANDO,

Que en concordancia con el numeral 7 del Articulo '150 de 1a Constitución, relacionado con el régimen de

autonomía que tienen las Corporaciones Autónomas Regionales, la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-275de'1998 declaró exequible el Arliculo4del Decreto 111 de 1998 (Porel cual secopilan la Ley 38 de
'1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto) balo el

entendido de que éste se apltca exclusivamente a los recursos provenientes de la Naclón y por consiguiente
no se extrende al manejo presupuestal de los recursos propios de fas Corporacrones.

2. Que de conformidad con el Articulo 23 de la Ley gg de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionales son
entes corporativos de carácter público, creados por ley, dotados de autonomía administrativa y financiera,
patrimonio propio y personería juridica, encargados por la ley de administrar dentro de su ju¡sdicción el medio
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible.

3. Que el Conselo Directivo de la Entidad, aprobó mediante Acuerdo 062 de 2023, el Reglamento interno para

el manejo presupuestal de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
sustentado en sus rentas propias y recursos de capital, constrtuyéndose en la herramienta básica que contlene
las reglas claras para la ejecución del presupuesto de la Entidad, adoptando los criterios y parámetros
fundarnentales que inspiran y sustentan el contenido del estatuto orgánico del presupuesto de caráctet
nacional.

4. Que mediante Acuerdo 079 de fecha 20 de diciembre de 2023, el Consejo Directtvo aprobó el Presupuesto
de lngresos y Gastos con Recursos Propios de la Corporación Autónoma Regional de Sanlander-CAs y se
Adoptan los recursos asignados en la ley de Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del 1

de Enero al 31 de Diciembre de 2024.

5. Que según articulo 2.2.8.6.4.13 del decreto 1076 de 2015, señala.. "Presupuesto anual de rentas y gastos. E/
presupuesta Anual de la Corporación Autónoma Reg¡onal, deberá guardar concordancia con el Plan de Acción
Cuatrienal"

6. Que una vez anal¡zado a 29 de mayo de 2024, el Presupuesto de lngresos y Gastos de funcionamiento e
Inversión de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, se pudo determinarque se deben realizar
algunas modificaciones, con el fln de que estas concuerden con el nuevo Plan de Acción Cuatrienal 2024-
2027 aprobado asi: a) Crear nuevos Programas y Proyectos, en el presupuesto de Gastos de inversión b)
Contracreditar los saldos de apropiación libres de afectación y compromiso, de los Programas y Proyectos
lncursos en el anterror Plan de Acción Cuatrienal e incorporados al presupuesto 2024 mediante el Acuerdo
079 de fecha 20 de diciembre de 2023. c) Acreditar la apropiaclón con recursos propios libres de afectación y
c0mpromisos presupuestales disponible, a los nuevos Programas Proyectos, metas y/o acttvidades del nuevo
Plan de Acción Cuatienal2024 -,,,\

Línea Gratuita 01 800091 7600 " conta(tenos*rcas.gov.co

c¿!.qluc!

trth,LE
{r.t.t tt:
t"ffi
retlU
¡. :.i;

@g

g arrAN€NTtNA-5ANCtL ' ., ,.
e AAnRAñ(ABEFMEIAs

§-
ta

I
§

§1

7¿v1
\:ry/ C A S F3l?fi:f'sxg"'3i:,"i:i ffi nmbiente É

NIT: 804000292-0 f:!

@

I
.r

fg



2

/. Que el Conseio Directivo aprobó el Acuerdo No 087 del 20 de mayo de 2024 "Por el cual se aprueba el Plan

de Acción Cuatrienal para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional De Santander - CAS,
"Es Tiempo De La Sostenib¡l¡dad" parc elperíodo 2024 - 2027.

8. Que el articulo sexto del Acuerdo N0 087 del 20 mayo de 2024 estableció la necesidad de real¡zar

armonización del presupuesto para la vigencia fiscal 2024, lo cual implica, hacer una homologación con la

estructura de programas de inversión pública nacional y proyectos del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027

"Es fiempo de la Sostenibilidad' realizando la respectiva homologación y redistr¡bución de los saldos de

las apropraciones del presupuesto de la Corporación

9 Que el parágrafo tercero del artículo 19 del reglamento presupuestal de la entidad, establece: En el ú\t¡no

año de vigencia del Plan el Acc¡ón Cuatrienal - PAC, la Corporación presentará el proyecto de presupueslo

para la vigencia siguiente con base en el presupuesfo de /a últrma vigencia del periodo instilucional¿lggt!
será aiustado una vez se apruebe el Plan el Acción Cuatienal - PAC para el nuevo Qerigdo
institucional"

10. Que El D¡rector General de la Corporación, a través de la Subdirecc¡ón de Planeación y ordenamiento

ambiental lunto con la Subdirección Administratrva y Financiera elaboraron documento técnico que contiene

justiflcación técnica y financiera referente a los ajustes y la armonización del presupuesto que será parte

integral del presente Acuerdo.

Por lo expresado, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Reg onal De Santander - CAS,

ACUERDA:

ART|CULO PRIMERO: lVlodificar y crear nuevos Programas y Proyectos en el Presupuesto de Gastos de lnversión

de la Corporación Autónoma Regional De Santander - CAS, con el fin de asegurar la consistenc¡a, homologacrón y

concordancia con el Plan de Acción Cuatrienal 2A24 - 2027 , aprobado rnediante Acuerdo de Conselo Directivo, en

inversión asi:

SECTOR AI\lBIENTE

3201. FORÍALECIMIENfO DEL DESEIlIPEÑO AMBIENTAL DE LOS SECTORES

PRODUCTIVOS.

F0rlalecimlento de os Procesos de Control, l\loniloreo y Segu miento Ambiental

Arlic!lac ón Regiona para la Prod!cl v dad soslenible y Geslión, uso y nanejo

sustentabLe del suelo y el alre.

3202. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIOAD Y SUS SERVICIOS

¡cosrsrÉnrcos. cas.q0f.t0
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3203. GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HIORICO.

32.3203 320304 Planeacón admrnrslración y gobernanza del agua

Forla ec¡miento del Slslema de lnformación Amb ental

3208 - EOUCACION AIfBIENIAL

Línea Gratuita 01800091 7600 , contactenos«rcas,9ov,co
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DESC RIPCIÓNPROYECTOP ROG RAI!'IA

32 3201 320103

32 3241 3241C4

32

323201

32.3202

32.3203

3204. GESTIÓN DE LA INFORIVACIÓN Y EL CONOCIIMIENfO AIY1BIENTAL32.3244

32.3208

32 3208 320809 Comunicación y Padicipación Ciudadana Activa
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3299 . FORfALECIMIENTO OE LA GESTIÓN Y OIRECCIÓN OEL SECIOR
AI\lBIENf E Y OESARROLLO SOSfENIBLE,

32.3299 32 3299 32991C Fortalecimiento de a Gestión Ambienla y Ta ento Humano

ARTiCUL0 SEGUNDO: Contracreditar el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Corporación Autónoma Regional

De Santander - CAS, en Ia Suma de VEINTE IVIIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN IVIILLONES CUATROCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON QUINCE CENIAVOS
($20.791.439,747,15) M0NEDA LEGAL, según el detalle que se encuentra a continuación:

DESC RIPC IO N

323201

32.32A132A1A2

32.3203

32.3203 3203C3

32.3205

32 3205.32050',

32.3206

32.3208

32 3299

32 3299 329909
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PROGRAI\¡A PROYECTO VALOR

32 SECTOR A|llBIENTE 20.791.439.7 47 ,15

3.27 7 .523.173,00
320 I.FORÍALECI[4IENTO OEL OESEIVPEÑO AMBIENfAL OE

LOS SECTORES PRODUCTIVOS.

Producc ón soslenible r¡anejo integra de res duos negocios
verdes y gesirón amb enlal Urbana

Forlalecim ento de procesos r¡isionales, control, v oilancla e
mpacto dei üso manelo y aprovechamle¡to de los recursos

naturales

3202.CONSERVACION DE LA BIOOIVERSIDAD Y SUS
SERVtCtOS EC0StSTEtV]tCOS.

32 3241 32AA1

6.403.883.274,47

32 32A2.3202A3
Conservac ón, ordenamienlo, contro , aprovechamiento sostenible
y protección de la biodlversidad áreas, ecosistemas estraléglcos,
especies y s ster¡as foreslales.

6 443 883 27 4 .47

3204. GEsTtóN DE LA rNFoRtltActóN y EL coNoctMtENTo
AMBIENTAL. 2.923.089.248,00

32.3204

32 3204 .32A4A1
Gestión del Conocimiento, innovación y adopción de las flCS para
elforlalecir¡ienlo del sistema de información Ambiental

2 923 089 248 00

2.002.085.947,003205. OROENAMIENTO AMBIENÍAL TERRITORIAL

ordenamiento, Regulación, Conlrol y Planeación Arnbienlal del
Ter lofo

3206. GEsróN oEL cAtvB¡o cLlMÁlco PARA uN
DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RES¡LIENTE AL CLIMA

1 .584.952.946,00

32 3206 320606
Coñoc miento y Reducc ón del Rlesgo y Adaptac ón ai Cambio
Climálico 1 584 -052.946 00

3208 . EDUcAclóN AMBIENTAL 1.106.376.021,00

32 3208 320808
Educación, Formación, Capacitación y Desarrollo de Habilidades
hacia !na Cultura Ambiental y de Corresponsabildad Ciudadana.

3299. FoRTALEc¡MtENfo DE tA GESftóN y DlREcctóN DEt
SECTOR AMBIENTE Y OESARROLLO SOSTENIBLE, 424.883.956,00

Forlalecimiento de la Gestión, Comunicaclón y Gest ón
Documenlal para la Gobernabilidad y Gobernanza Ambientat

424 883 956 00

lfi:,, r, ' .i.r
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I 32.3299 329911 
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ltle¡oram enro de la lnfraestruclura, Equipamiento y dolación de sedes
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ART|CULO TERCERO: Con base en los recursos de que trata el articulo anterior acreditar el Presupuesto de Gastos

de lnversión de la Corporación Autónoma Regional De Santander - CAS. en la surna de CUARENTA Y 0CH0 lvlL

OUIN]ENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN IVIILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE

MIL SETECTENToS CUARENTA Y STETE PESOS CoN QUTNCE CENTAVoS ($ 20.791.439,747,15) MONEDA

LEGAL, según e detalle que se encuentra a continuacióni

2733 486 374 47

2.464.936.431,68

1.584.97 3.039,00

1 264 973 039,00

2.149.706.697,00

55.248.946.00

1.428.020.130,00

900 000 000 c0

32.3 299 32 3299 329910 Forlalec rniento de a Gesl ón Ambieola y Talento Humano 5 211 548 956 00

32 3299.3299r 1
[/ejoram]enlo de la nfraeslruclura, Equ pam enlo y dotación de

sedes
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P ROG RAI!1A PROYECTO DESCRIPCION VALOR

20.191 .439 .7 47 ,1532 SECTOR AIlIBIENTE

FoRTALEcI\ltENT0 DEL DESE[4pEño AMBTENTAL 0E Los
SECTORES PRODUCTIVOS

Fcñalecimiento de los Procescs de Control, 1\loniloreo y Seguimrento

Ambiental

4.793.519.173,00

323201

32 3201 320103

32o2.cONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIOAD Y SUS

sERVtctos Ecostsf ÉNlrcos.

32.3202

3n2A2.32A243
Conoclmiento, conservación adminislrac ón y uso soslen ble de

pat¡monio nalural y su biod versidad.

3203. GESTTóN INTEGRAL DEL REcuRs0 Hi0Rlco.

2 461936 431 68

32.32 03

Planeac on adrnrnrstració0 y gobernanza de¡ agua32 3203 320304

3204. GESTIóN DE LA tNFoRMAcróN Y EL c0NoctlvltENTo
AIlIBIENTAL,

320.000.000,00Gestlón de Conoc m enlo nnovacrón y adopción de as TICS para e

forlalecrmierto del sislema de informac ón Arirb enlal32 3244 320444

ordenamie¡to, Regulac ón Confol y Planeaclón Amblental del

feritorio32 3205 320505

32.3204

Forialecir¡rento de S slema oe lnforr¡ac ón Amb enlal32.32A4 32A445

3205. ORDENAIllIENTO AIV]BIENTAL IERRIf ORIAL

32.3205

3206 . GESTIóN oEL cAuBto cLlMÁflco PARA uN

DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL CLIMA

Conocimienlo y Reducción del Riesgo y Adaplaclón al Cambio

CLimático

32.3206

Educac ón Formación, Capac tación y Desarol o de Habllidades

hacia una CLr tura Ambienta y de Corresponsabiidad Ciudadana
32 3208 320808

528 020 130 0032 3208.320809 Comun cacló¡ y Pad c pac ón Ciudada¡a Activa

3208 . EOUCACION AMEIENTAL

32.32 08

3299 . FoRTALEc \flENTo DE LA GESTTóN y otREcclóN oEL

SECTOR AIV]BIENfE Y OESARROLLO SOSTENIBLE,

c A s F:;?ff3f 'á: 
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2.149.706 697.00

5.581.548.956,00
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ARTICUL0CUART0 Facúltese al Director General de la Corporación Autónoma Regional SantanderCAS paraque

mediante reso ución distribuya el presupuesto de ingresos y gastos modificado y adicronado, sin modificar los topes

autorizados en el presente Acuerdo manlenrendo la identiflcación de los Conceptos de lngresos y objetos de gasto

que establece el marco legal vigente y suleto a las disposiciones establecldas en las Resoluciones Reglamentanas

0rgánicas emitidas por la Contraloría General de la República y el Decreto 1076 de 2015. Asi m smo, cuando las

partidas se incorporen en nurnerales rentístrcas, secciones, programas y subprogramas o clasificadores que no

conespondan a su naturaleza, se ubicarán en el sitio que corresponda, sin que, con ello, se modifique los topes

autorizados para cada nivel de desagregacrón del presupuesto aprobado por el Consejo Directivo.

ARTICUL0 QUINTo: Forma parte integral del presente Acuerdo, certificación suscrita por los Subdirectores

Financiero y de Planeación en e que se precisa i) Certificación de saldos disponibles; i) Habilitaclón legal para ei

gasto en funcrón de los diferentes CoNCEPToS DE INGRESO.

ARTíCUL0 SEXTo: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación

COI\/IUNiSUESE Y CÚMPLASE

O AGUILAR B 0

E 6IJAN¡NIINA -lAN1]IL

:" .,, ,i

N

.?

IVAN FERNA

Presidente Consejo Directivo

De eoado Gobernador de Sa tander

ria Consejo Directi

Secretaria General - CAS
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Dado en Bucaramanga- Santander, a los doce (12) días del mes de lunro del año dos mi veinticuatro (2024)
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coNcEPTo TÉcNlco DE ARMoNlz clÓH oe pnesupugsro

'por nedio det wat se amronira el ¡esupues to de la vrgncia 2024 wn el Plan ¡Je Actiüt Cuattenat 202(2027 Es Tiempo de

la §osfeñrb,,rir¿d'do ta C¡ryonctón Adóioma Regronai de Sa firandet-CAs y, se Nictonm los rwrsu del Balarce"

ASPECTOS TÉCMCOS:

r' Medianh el Acuerdo rlel mnsejo oirecüvo N'079 del 20 de Diciembre del 2023, se apobó el presupuesto d€ Ingrosos y

Gastos con recursos pmpios y se adoptó el presupr»sto asignado con apoiles del Presupuosto General de la Naclón de

la Corporación para la vlgencia 202{.

r' ñIediante Rosolución DGL{0Í del 2 de Eneo del 2024, se efecluó la distribución rle los Recursos Pmplos y Nación del

pnsupuesto de ingresos y gastos dá la Corponclón Autómma Reglonal de Sanlander CA§, para h ügencia liscal 2024,

r' Con mrte a Mayo E la Corporación adqulrió compmmisos con rentas de ccursos popios en el presupuesb de inve¡sión

por OCHO MIL TRECIENTOS TñECE MILLONES CIENT0 DOS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS COll

OCHENTA Y CINCO CENTAVOS {¡S.313.102,352,85} U/CTE, adicbnatrBnte ss releva0ta menc¡onar que se han

expedido Certificados de Disponibilidad Presupuestal, para inverslin, porvalorde CUATROCIENTO§ TREllt¡TAY NUEVE

MILLoNES ¡¡oVECIENTo§ SIEIE MIL TRECE PESoS (¡439,907,013), que a la feda del corte no cuenhn con

compmmiso. ' A cont¡nuaclón, se presenta bala¡ce de la infonnación con compromisos presupuéstales por PncyeclO y

Pncgnma
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32 stcfoR altElExrE t.3't l.r 0¡352,85

32!201 3?fi roffAt&mrE]¡Io DEIDESE¡OE 0 ArrBtEnIAt DE [0S SECToREE PRooUCI|\D§. ¿113380.82r,00

32.3201.320 r01 Fot¿hc¡njaib de ks plE$06 d€ Contq MonibEo y SEukr,sñb Añü¡oobl, a15.153.767.m
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3202.C0ÑSERVACÉI¡ DE LA EtoorVERSrDAD Y SUS SERVICiloS
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601§53.t25.8

38nnn202 3:0202. Cdlodñ¡üb, aorE¿rysc§r, sdminbtr¿clón y l8o !6tB0ible dd p¿ülmonh náirrdt , ¡¡r
Uodlnl!ldad. 600.953.725.1!

32JAr 67t 967"8tt,3¡

323A332ú03 32úld, . Pl¿¡r¿c¡ür, aúnhbtr¿clór¡ I goiemar¿¿ dcl ¡gua 673.967.616.32

32.320a 3204 . GESTIÓI{ DE tA I},IFORMACIÓN Y EL CONOCOMIEIÍIO AMSIEiÍÍAL. 1¡1 5.0¡6.96t p0

32.3m4 32010t
32OlO{ . Grctón dll cl§hclD, ¡I1oi¿c6o , adopc¡ó¡ ds b! fCS, par¿ d brobcim8¡b dd thEll¡
da hfoín¿d& Ari¡hrrál 1.0f5026.961.00

I¿05 . ORDEIIAMIENTO AITBIE¡ÍTAL TERRITORIAL !.48¡r38.053¡0

32.3m5320505 32056 . od€íamledq Rquk¡h, Cmüd y Planerci& Ambianüt dsl Temab. 1.10{.U6.053.00
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3203. CE§TIÓH IUTEGRAL DEL REcURso HIoRIco,
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¿ fue a la leche de co¡te mayo 2! del 2024 el balance del recaudo de los ingresos, un cumplimiento del 43,6%notándose un baio porcentaie ds cumpl¡mhlto en el recaudo de las transferencias eléct¡icas , on un recaudo de Slo el

presenta
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Que se presentó al Honorable Conse.io directivo do la Corporación el Plan Flna|eiero 2024-Z02toue fnancia el plan de
Accon 'ts ltempl de fa Sosten/bfidad", y que después de una amplia y detallada presentación del mismo en varias

:_1r:T:,J:: 
r.rybrdo coniuntamenre con ei p¡c M¡sionat: en conside.j,¡¿n..rülw irtif* que tos saioos Oe los

l!:-t§_llb!t tl9t, No Tributarios y de CapiEl para este primer vigencla det Ptan Cüafienat, cumile con los requisitos
estabPodos !0r las normas que lo rigen. lgualmente, se está cumpllendo adecuadamente con ia habllitación legal
para el gasto de cada uno de los conceptos de lngreso, preclsando que'se les está dando la desllnaclón conlorme
con lo estabtectdo en tas normas que los reguta;a cadá un;;;;itü,- 
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Que en la proPuesta de amonizaciÓn det presupuest0 se presenta la relación entre los programas y proyectos que se
venlan eiecutando en el plan de acción 202G2023 'Mejor conectados amblentalm€nto 4,0', ylu hgmóbgaóión o relación
con los Prognmas y Proyectos aprobadas en el plan d'e acción 202&2027.'Es Tiempo de É Sostenibnijad., por lo tanto

:._TlT.l!g: *,rbres de ros programas de acuerdo a ra Resolución 065 der 20i3 emitida pr ra cGñ v rl ,Á, r*
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saJ6i.!

l.cER9{¡5¡i

t,'t.02,0§"003.01
enPrrtlclprclón

lnpu¡¡to¡
t,338.080.000,00 6!3.¡59,{t9,{'l 1,ct5.320.5E0,5!

r 102s003.01.11
Peñcipadón ¿mbionlEl €n
el porcsntale do rcc¿udo

del impuesto predlal
2.338.980.000

29,1'.h

693.659.419,41

1,645.320.581
.l.2

RECURSOS DE CAPIIAT 1.515,500.000,00 fi,trh391.201.010,4r f,12t.235,889,¡5

1.2.05 Rendimlgntos financleros 1.515.600.000 394.264,010,45 r,12r.235.989,55 26,V"
I ]IG!ESo§ NAC¡óX

t.t l¡g!$o¡ Conlefltet 2.862.736.000,00 20,9y,_7?0.285.000,00 2,092.151,000,00

Lt02 !greror no trlbutrrlor 2.862.I30.000,00 7I0,2E§.000,00 2.092.45 r.000,00

1.1.0¿08
Jrsnrletrnch3
clnlonto¡ '

2.802.730,000,00 7¡0,28t.000,00 2.092.451.000,00

1.1.02.06.m6 01 Apodes Naciür 2.862,736.000,m 6,94h_ 770.285.000,00 2.092.451 .000,00

1.r.02.06.006.02
SERV, DEUoA: AportB al

TOIAT I}¡GRESOS 41.702.70¡.000,00
13,0%

r8.506.6t5.5t8,50 25.250.017.441,50

@

PNOGRA,.IA o¡scntpctÓH PROGRAMA oEscRtpctó¡t

3¿ SECTOR AMEIE¡ITE

323201

320r toRTALEctMtEirro DEL DESEMPEño
AuEtEl,¡fAt DE LoS §ECToR8S
PR0DUCM§.

32,3201.320103
Forlaleclmienlo de lo,s procesos de Co¡trd.
Monlloreo y Segulml$lo Amtisntal.

32.3201.320103
Arllqjleión Regionat para la productivldd

sostsnible y Gesljón, uso y maneio sustenlabte
del sudo , d ak€.

32.3202
3202.C0¡|SERVAOóI DE lá
BIODIVER§IOAD Y SUS SERVICIIOS
ECoSISIÉÍ tcos

@ @ contart.nol6(ar.9ov,(o @ UneaGratulta0l8000917600

scl2Sar

m
ti:=-]

@

car.g0v.(0

80cof,Ro, C¡i. 16 l.l. 1236
8¡nio Cryto

PALGOT)72¡9729
E¡t¡61¿m

c.trlI(¡to) 6sr295
loccroet5t.cor.co

or.PRtNcrPAL- S i{ CtL
Cú.o !2 l{' 9{6

PBX {§07) 72.9729

SAR'UIICABERI'EJA
Cá& rl r¡n C,. 28

P8)lt60r)?2{1729
Ett500r-§02

C.¡J¡ü.1310)U 57690
,ná.a3€c¿r 9ov co

¡lr^ct
C.r'rt9¡'tt{i
P8.t t!0r)72.97¡9

E{ §mt{e2
C.l¡/r., J310)2¡.t2!oo
,¡í.t.O!¡. goe co

x2 SECTOR AMBIEI{IE

Fort¡leclnlento dol E erclclo dr la áutoridad
!nbimlal.¡fllculsd0 al creclmloñto ¡ost€nlble y
rflcle¡rte ds Iot sectorB pfoducllyor.

ftodtlcdón sosteniue, m&qo htelral do residuos,
n{ocios ,rerdos y gest¡ón ambienta¡ Urb¿na

323201

Fortalecimlenlo de procosos mislondes, mntrd,
yigilancia s Impado del uso, manejo y

de los recursos nalura,es.

32.3202
32O2.ADUINI§IRACIÓ}i¡ DE TA BIODIVERSIOAD Y
SUS §ERVICIO§ ECOSISTÉMICOS PARA LA
coI{sERvAcIÓT DEL PATiIMoIIIo ¡¡ATURAL

C.lur¿r l3l ! )2039075
con¡aclon$@c.¡ !ol.é

vA,12
C¡¡ñl.O I'$1{
P8t(607172a9729

En30ot-362
c.¡rE(¡10)6157697

v¡L¡@c¡rCor.co

BIJCTR ¡AXGI
c¡[.36 N'28.a6

Edfr]o Súr Orrcfl 303 td r lo
Ptx (60r)72a9729

El lml¡o/2
Cetul¡r(3r0)¡157695

ca¡blrarm¡^l¡@c¿a 
eoy.co

Powered Ov B Camscanner

cAs de Ambiente



t
Cülsgfrrñi, ordM§{ltt§oto, conlrol , oproyoch¿mionlo

¡2.U0t3}0t02 sostMt¡l§ y früoctión & h bio¿i versldid, árcaseñ§i$añrg calmlógico3, ospecier y lblomes 32,3m2,320203

I

§i::

w

La subdirecclón da Planeación de,ordenamlento Amblental y la Subdkecclón Adminlstntiva y Flnanciera, rearizóel análi¡rs de ra habiiltacrón regar para a gasto ae ca-;;íi¿. ir, "*" propras de ra corporacrón, para raaplicaclón de ros sardos de aproplación como ro rrom l, r.v,li. admrnrstraüvo quo ros ampara, sierdo estasalgunas de las normas que le apllcan, asl:
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/ A co¡ünuación, se presenla la rdisfilución do los saldos de apopiación e inclu§0 Ia adición por el r¡áyot Yal0r del

preslpuesto de acuedo á nuevo Plan Financie¡o 2024-2027 con las rent¡s de reursos propí0s de la Corporaíón,
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